
NUM. 426. - MIÉRCROLfíS 9 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

SUSCRICrÓN PARTICULAR.ï. !iïi< Leye» y lat diaposicionai del Glabimrno son obUgiz- 
¡oriae para la capital de provincia desde gîte se pnltlican 
ofiaiatriitntt en ella, y desde ettairo días después para los 
demás inMos de la misma provbuda, (Lby de 3 ou No- 
TIBHBR t UE 1887.)

^K CÓRDOBA: Un mea, 3 pesetaa.—Trimestre, 8,35.—Seis megos, 
16,&0,—Un año, 33.

PoisRA DE Córdoba; Un mea, 4 pesetas.—■Trimestre, 11,^5.—Seis 
meses, 33,50.-—-Un año, 45.

Número anelto, 38 cénts, de peseta,
SE PUBLICA TODOS toa DÍAB, EXCEPTO I.OS pOMINSOS

Las Leyes, Órdenes y annsiños yne se mmden pjddicar en los 
RoLETIHES OplCiALES sS ltt.^ do reí^ütiv al def^e político res* 
pseíino, por cayo eondneto se pasarán á tos editores do los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abrid, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

Ibaceta del día 1 .

SS. MM. el BtEy y la Rkina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
contimian en esta Corte sin novedad 
en su importants salud.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las Empresas periodís- 
tioas, ya por lo limitido del Giro mu
tuo dal Tesoro, circunscrito en la ac
tualidad á 619 localidades, ya por la 
necesidad de recurrir ai giro particu
lar, con notable quebranto y retraso 
para el cobro, sufrían perjuicios de 
consideración y se veían abligadas á 
rechazar susoriciones en puntos donde 
no tenían completa seguridad de reem
bolso.

Rara evitar en lo posible estos per
juicios, se permitió á las Empresas do
miciliadas en esta Co te que se satisfi
ciesen en sellos da Correos los dere
chos del timbre de periódicos; pero está 
disposición, que no pudo hacerse ex
tensiva á las provincias por la dificul
tad de que en ellas pudieran ser reco
nocidos por personas peritas los sellos 
que se entregasen en equivalencia de 
nietúlíco, además de desnaturalizar el 
carácter de los efectos timbrados; de 
crear un privilegio en favordela pren
sa establecida en la capital de la Mo
narquía, y de ser perjudicial á los in
tereses de la Hacienda, que admite 
por todo el valor que representan, efec
tos por los ouales ha satisfecho un pre
mio de eipendieión, que en las peque
ñas localidades se eleva al 6 por lüO; 
ofrece el peligro del ‘extravió de los 
pliegoe que contienen sellos y el no 
menor de que, como desgraciadamen
te ha sucedido en algunos casos, al 
presentar éstos en la Fábrica del Tim
bre para su reconocimiento, resulten 
falsos, sin que puedan Ias Empresas 
conocer su procedencia.

Con el fin de que las Empresas pe
riodísticas logren su anhelado y justo

deseo de tener en las más pequeñas 1o- 
; calidades medios fáciles que permitan 

con módico quebranto realizar el im- 
porte de las susoriciones, el Ministro 
que suscribe cree que tales inconve
nientes podrían remediarse en benefi
cio del Estado y de las Empresas^ es
tableciendo libranzas especiales desti
nadas exelusivameute al pago de las 
susoriciones de periódicos, las cuales 
podrán adquirir los suscritores en to
das las localidades en que se expen
den efectos timbrados, y cuyo impor
te harán efectivo las Empresas en la 
Comisión del Giro mutuo de esta Cor
te, y en la Tesorerías de Hacienda de 
las provincias, presentándolag con las 
correspondientes facturas.

Estas libranzas especiales deberán 
ser de tipo fijo divididas en cuatro se
ries para mayor comodidad de los sus- 
critores y de las Empresas, cobrándose 
al vendarías el 2 pOr 100 sobre su im
porte, como premio de expendición, 
del que, el expendedor recibirá 75 
céntimos por 100, 25 los funcionarios 
que satisfagan Ias facturas, y el l por 
100 restante se aplicará á los gastos de 
todas clases de administraoión del ser
vicio.

Aunque las libranzas de que se trata, 
á pe.sar de su carácter y forma espe
cial, formarán parte del Giro mutuo 
del Tesoro, y los ingresos y gastos que 
produzcan deberán comprenierse en 
las cuentas generales del mismo, es 
conveniente considerar los gastos co
rno una minoración de los ingresos 
que por él mismo concepto ae realicen.

La reforma que se propone deberá 
plantearse el 1,° de Enero próximo, y 
por lo tanto, desde l.° de Febrero si
guiente será ya obligatorio para las 
Empresas periodísticas satisfacer, pre
cisamente en metálico, loa derechos 
del timbre de sas periódicos.

Fundado, pues, en las consideracio
nes 6xpuesta.s, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

i Madrid 1.® de Noviembre de 1887.—

SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Joaquín 
Lópest Puigcerver.

SEAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do coa el Consejo de Ministro-;, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i,® Sa crean libranzas es

peciales de Giro mutuo -del Tesoro, 
con exclusivo destino al pago de aus- 
oriciones á periódicos, de las series y 
precios siguientes:

Serie A, de 60 céntimos da peseta.
Serie B, de una peseta.
Serie C, de 3 pesetas.
Y serie B, de 6 pesetas.
Sobre estos precios se cobrará al 

expenderías el 2 por 100, como premió 
de expendición, cuyo importe se con
signará en el mismo documento.

Art. 2.® Las indicadas libranzas se 
elaborarán en la Fábrica Nacional del 
Timbre, eon arreglo ai modelo, y en el 
número y condiciones que determine 
la Dirección general del Tesoro públi
co, previa autorización del Ministro de 
Hacienda.

Art. 3.® Las libranzas especialesdel 
Giro mutuo del Tesoro, se pondrán á 
la venta en todos los puntos de la Pe
nínsula á islas adyacentes en que se 
expendan los efectos timbrados, á fin 
de que puedan adquirirías fácilmente 
los suscrito res y remitirías ¿ la Empre
sa ó Administración del periódico res
pective.

i Art, 4.® Los expendedores deberán 
l satisfacer al contado el importe de di- 
! chas libranzas, como lo hacen de los 

efecto.-: timb ados al recibirios del al
macén respectivo, percibiendo como 
premio 76 céntimos por 100 de la.s que 
expendan.

Art, 6.® El pago de las libranzas 
i especiales sólo tendrá efecto ©a Madrid 
| por la Comisión especial del Giro mu- 
i tuo del Tesoro, y en lad provincias por 
i las Tesorerías de Hacienda, ó las ofi- 
Í ciñas que en lo sucesivo se designen; 
i las cuales pecibirán por este servicio

j 26 céntimos por 100 de las cantidades 
j que satisfagan. El 1 por 100 restante 
; se destina á los gastos de elaboración 
' de libranzas y demás de administra- 
¡ ción de este servicio especial.
Í Art. 6.® Rara hacer efectivas las li

branzas, las Empresas periodísticas las 
presentarán con facturas duplicadas en 
la Comisión especial de Madrid ó en la 
Tesorería de la respectiva- provincia, 
que satisfarán su importe tan pronto 
como se practique su reconocimiento y 
comprobación con loa talones matrices, 
conservando entretanto las Empresas, 
como resguardo, un ejemplar de la fac
tura debídamente autorizado.

Art. 7.® Los gastos de elaboración 
de las libranzas, adquisición de papel, 
premios de expendición y demás de 
administración de este aervieio, que se 
planteará desde 1.® de Enero próximo, 
se considerarán como minoración de 
los ingresos por el mismo concepto.

Art. 8.® Tanto las cantidades que 
ingresen, como hs que se satisfagan 
por las libranzas especiales para sus- 
criciones á periódicos, se figurarán en 
conceptos, también especiales, en el 
cargo y data de las cuentas generales 
que rindan las dependencias encarga
das del Giro mutuo del Tesoro.

Art. 9.® Desde 1,® de Febrero pró
ximo las Empresas periodísticas satis
farán, precisamente en metálico, el 
importe de los derechos de timbre de 
periódicos.

Art. 10. El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones convenientes 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á primero de No 
viembre de mil ochocientos ochenta 
siete.—Masía O-uistina.—EI MinísSro 
de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El estado del Tesoro pú
blico en nuestro país no consiente dis
minución en los tributos, ni permite 
tampoco que, cediendo ai imperio de 
doctrinas económicas, más ó menos 
aceptadas, se suprima recurso alguup 
de los que actualmente constituyan oí
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cuya respectiva inportancia se gradúa 
por la mayor ó menor corresponden
cia que puedan tener una ó varias de 
su terminaciones con las de la cifra 
fu adamen tal.

El sistema indicado propende á que 
las operaciones del sorteo sean breves, 
sencillas y fáciles en su realización, 
pudiendo por lo mismo reemplazar 
con ventaja á los procedimientos que 
hoy se aplican. No obstante, y por 
más que parezca útil la reforma, no 
debepUntearse deduitivaraeute, ajui
cio del Ministro que suscribe, sin que 
preceda el oportuno ensayo; pues la 
costumbre ó la preocupación del juga
dor pudiera influir quizá en el au men
tó ó disminución de la renta, y no es I 
prudente comprometería,

Si el nuevo sistema llegara á ser 
aceptado por el público, medios habría 
de que sustituyese leútamente al que 
hoy rige; si, por el contrario, la expe
riencia demostrase que éste era prefe
rido, podría prescindirse de aquél sin 
que la prueba hubiera ocasionado tras
tornos ni pérdidas. Por esto se limita 
a reform a consignada en el presente 
decreto á realizar tan sólo algunos de 
loa sorteos de la lotería por el nuevo 
sistema.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación, de V. M. 
el adjunto proyecto do decreto.

Madrid 1.” de Noviembre de 1887.— 
SEÑORA; A L, R. P. de V.M., Joaquín 
López Puigcerv&f.

KEAL DECRETO

En consideración á las razonas ex
puestas por el Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo en el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo se 

realizarán por el sistema llamado de 
irradiación los sorteos de la Lotería 
Nacional que se estime oportunos, y 
que no excedan por ahora de uno ai 
mes.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—María Cristina,—El Ministro 
de Hacienda, Joaquín López Fuipeerver.

Junta provincial del Censo de población 
de Córdoba,

Núm, 2.111.

OIROULAR Á LOS 3RES. ALCALDES DE

Alcaracejos.
Añora.
Belmez,
Benamejí.
EI Carpio.
Encinas Reales.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
La Granjuela.
Guadalcázar.
Iznáj ar.
Luque.
Montemayor.
Montilla.
Pozoblanco.
Rute.
Sauta Eufemia.
Villaharta.
Villanueva del Rey.

presnpuesto de ingresos en la Hacien
da española. Sean, por tanto, cuales 
fueren las opiniones q^ue puedan abri
garse respecto à las -ventajas o perjui
cios que ofresca la Lotería Nacional, el 
Ministro que suscribe entiende que no 
puede hoy presoindisse de esa renta, si 
bien por esto, y atendida la necesidad 
de conservaría, deben aplicarse á ella 
Ias mejoras que la experiencia aconse
je, siendo Ia más importante la varia
ción en el sistema de sorteos-

Desde que las Cortes gen erales y ex
traordinarias de la Nación autorizaron 
en 23 de Neviembre de 1811 el esta
blecimiento de la Lotería moderna para 
atender á la obligación imperiosa de , 
aumentar sin quebranto del contribu- 
yente los ingresos del Erario público, 
el acto del sorteo se ha practicado y j 
practica por el mismo sistema, sin 
otras variantes que las modificaciones 
adoptadas en sus mecanismos, pero va- 
liéndose siempre del procedimiento 
poco expedito de introducir en un glo- ' 
bo las bolas correspondientes á los nú- ; 
meros de billetes sorteables, y en otro . 
las respectivas á cada uno de los pre- 
míos anunciados, extrayóndose y pu- ■ 
blicándose después todas éstas, y en ’ 
proporción igual, otras tantas del pri
mero de los globos indicados. j

La publicidad de tales operaciones, ! 
la delicadeza y rigor con que se prac- j 
ticau, la misma forma empleada para ’ 
la extracción de las bolas por el proce- ! 
dimiento mecánico que determina la . 
natural y fortuita caída de las mismas 
al platillo de cristal de donde las reco- ' 
gen para pregonarías los niños asila- 
dos, y hasta la presencia del público ’ 
en semejantes solemnidades, son ga- : 
rantias de acierto y claridad en el sis- j 
tema que hoy se emplea, debiéndose á j 
ello el arraigo y prestigio de que aquél [ 
goza por lo misino que evita cuantas ' 
omisiones y abusos pueden lógicamsn- . 
te prevarse. Conviene, sin embargo, , 
declarar que los trabajos de compro- ■ 
baoión para el mejor examen de los 
números realmente premiados,son bar- ¡ 
to difíciles y penosos, y no debe tam- ¡ 
poco olvidarae que ei gasto de material , 
y de tiempoinvertidoen las operaciones 
que hoy se efectúan, exigen su modifi- ' 
eación,aconsejando la necesidad y con
veniencia de plantear otro sistema de ' 
mayor sencillez que, sin perjudicar en i 
lo más mínimo á lajclaridad de los ac- j 
tos propios del sorteo, ofrezca tan bus- ’ 
nos ó mejores resultados que los del : 
sistema actual, y suministre medios ! 
fáciles de que, á la vista del público, ! 
se verifique inmediatamente la com- j 
probación de los números agraciados : 
para que jamás pueda abrigarse el : 
menor género de duda. :

La prensa periódica ha hecho públi- , 
co ya el sistema, llamado de irradia- ' 
ción que con éxito suele practicarse ; 
por Empresas particulares en algunas 
rifas ó loterías especiales compuestas 
de crecido número de billetes. Dicho 
procedimiento consiste en formar una 
cifra con guarismos parcialmente gra
bados en varias bolas, que, extraídas de 
otro tantos globos, determinan la com
posición del número correspondiente 
al premiomayor, derivándose luego de 
ía6 mismo número los demás premios,

Villaralto.
El Viso.
Aún no ha dado V. cumplimiento á 

mi circular del día 24 publicada en el 
Boletín Oficial núm. 352 del mismo 
día, y es indispensable que à vuelta de 
correo lo verifique, aperoibiéndole con 
la imposición de una multa sí persiste 
en su morosidad.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 9 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador, Presidente, Gonstantino 
Armesto.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.047.

EXTRACTO (le los acnordas adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas durante el mes do Setiembre de 
1887.

Sesión dél día ni de SeUemÓrs de 1SS7.

PRESIDENCIA DEL SS. APARICIO MARÍN

Señores que aeistieren:
Barroso, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Gutiérrez Ravé, Estrada, Aguilar, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar incluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo núm. 58, de Lucena.

Remitir negativamente informada 
al limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por el padre fiel mozo Ma
nuel Jiménez López, de Córdoba, con
tra el fallo de esta Comisión por el que 
fué declarado soldado sorteable.

Reemplazo de 1880.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 59, de Puente 
Genil.

Reemplaso da 1887,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 59, 60, 71, 72, 82, 116, 
129, 139, 344, 373, 208 y 289, de Cór
doba; 10, de la Carlota; 61, de Priego; 
12, de El Carpio; 10 y 11, de Posadas; 
104, de Rute; 9, de La Rambla, y 61, 
de Bujalance; pendientes de fallo defi- 
uitivo, al 3, de Posadas; 27 y 31, de 
Belalcázar; 6 y 17, de Palenciana; ex
ceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 
272, de Córdoba; 3 y 26, de Carca
buey; 53, 82, 107 y 160, de Priego; 11, 
de Palma del Río, 17 y 65, de Pozo
blanco; 33 y 99, de Rute; 4, de La 
Rambla; 62, 71, 78 y 83, de Bélmez; 4, 
64, 61, de Baena; 13, de Benamejí; 2, 
6 y 33, de Belalcázar; 6, 14, 30, 34 y 
79, de Bujalance; excluidos temporal
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 368, de Córdoba, y como 
comprendido en el párrafo 3.° del artí
culo 66 de la ley, al 356, de la misma 
capital; prófugo, al 127, de Cabra, y 
eliminados de sus respectivos alista
mientos, al 11, de Carcabuey, y 67 de 
Cabra.

Con lo que términó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira. 

j Sesión del día 9 de Settemóre. C
PSESIDENOIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Velasco, Aparicio Sarrión, 

Gutiérrez Ravé, Estrada, Aguilar, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Primer reemplazo da 1885.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 164, del cupo 
de Lucena; excluidos temporalmente 
del servicio militar, al 23, del mismo 
cupo, por inutilidad física, y excep
tuados da activo, por razones de fami
lia, al 22 y 46, de Fuente Obejuna; 16, 
de Castro del Río, y 29 de Dos To
rres.

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 8, de La Victoria,

Reemplazo de 1887.

Declarar sorteables, á los mozos nú
meros 23, 50 y 80, de Aguilar; 73, de 

: Córdoba; 2 y 7, de Adamúz; 3, de Al
modóvar; 9, de Bujalance; 4, 27 y 62^ 
de Belalcázar; 44, de Castro del Río; 
54, de Rute; 37 y 38, de Luque; 2, da 

1 Monturque; 8, de Fuente Palmera; 73, 
I de Priego; 142, de Lucena; 9, 67 y 86, 
! de Hinojosa, y 14, de Encinas Reales; 
j excluido temporalmente del servicio 
S militar, por inutilidad física, al 64, de 

Lucena, y exceptuados de activo, por 
razones de familia, al 69, de Bujalance;
21, de Almodóvar; 69 y 94, de Agui
lar; 20 y 23, de Almedinilla; 24, de 
Almodóvar; 83, da Castro del Río; 40 
y 108, de Rute; 16, 170 y 212, de Lu
cena; 6, 16, 27, 89 y 96, de Montilla; 
2 y 6, de Montalbán; 4, da Puente la 
Lancha; 3, de Puente Tójar, y 18, de 
Encinas Reales.

Con lo que termino ia sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El S^mretarío, Angel María Castiñeira,

Sesión del día ÍS de Setienibre.
PBSSIDENOIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores quea asistieron;
Aparicio Sarrión, Gutiérrez Ravé, 

Velasco, Barroso, Estrada, Aguilar, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forms:

ReemplíUEo dQ 1882»

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que procede acce
der á la petición del mozo Martin To
rrico Peralvo, del cupo de Villanueva 
de Córdoba, para que le sean devuel
tas las 1.600 pesetas con que redimió 
su suerte.

Reemplazo de 1884.

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles de los mozos números 40 
y 41, de Pozoblanco.

Rriuier reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos, al 9, 
de Hornachuelos, y 2, de La Granjue-
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la, y exceptuado teraporaime ate de 
activo, por razones de familia, al 87, 
de Aguilar.

Segundo reemplazo de 1885.

Devolver negativamente informa
do al Sr. Gobernador el expediente 
instruido á instancia del mozo Sebas 
tián Campoa Ortega, de Torrecampo, 
en solicitud de que se le declare baja 
en el ejército activo por no alcanzar la 
talla de ordenanza.

Reemplazo da 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 59, 
de Puente Genil,

Informar favorablemente una ins
tancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro 
de la Guerra, por María Gómez Arcos, 
vecina de Montoro, en solicitud de que 
queda exceptuado del servició activo, 
su Hijo Miguel García Gómez.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, los fundamentos lega
les en que esta Comisión se apoyó para 
declarar sorteable al mozo José Agre
dano Camacho, de Puente Obejuna.

Reemplazo de 1887.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros l.“, de Valenzuela; 63, de Cór
doba; 4, de Villa del Río; 56, de Izná
jar; 7 y 34, del mismo pueblo; pendien
tes de fallo definitivo, al 4, de Zuheros; 
77, de Rute, y 46, de Iznájar, y excep
tuados temporalmente de activo, por 
razones do familia, al 14, de Espiel; 3, 
de Guadalcázar; 6, del Viso; 6, de Vi
llanueva del Duque; 16 y 18, de Zu
heros; 65, de Cabra; 95, do Priego; 17, 
de Palenciana; 7, de Nueva Carteya- 
29, 41 y 64, de Iznájar.

Desestimar una instancia de don 
Cristóbal 0afiele Cárdenas, vecino de 
Cafiete, en solicitud de que su hijo Lá
zaro, alistado para el reemplazo del 
afio actual, sea nuevamente recono
cido.

Informar al 8r. Gobernador que no 
procede dar curso á la reclamación he
cha por el mozo Pascual Cuenca Arjo
ta, de Lucena, contra el fallo de esta 
Comisión que confirmó el del Ayunta
miento, declarándole bien incluido en 
el alistamiento de dicho pueblo y 
reemplazo del corriente año con la 
calificación de denunciado.

Con lo que terminó la sesió.—Por 
acuerdo, de la Comisión provincial.— 
El Secretario, dn^eí Afarta, Gastiñeira.

Sesión del día â3 de Setientbre.

PEESIDENCUA DBt BH. ÁPASICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Velasco, Conde y Luque, 

Gutiérrez Revé, Estrada, Aparicio Sa
rrión, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en Ia aiguente forma:

Reemplazo de 1883.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 17, del cupo de Montemayor.

Primer reemplazo de 1885.

Declarar recluta disponible al mozo 
número 32, del cupo de Dos Torres; 
recluta de abono, al 416, de Córdoba; 
éiceptuados temporalmente del servi

cio activo, por razones de familia, al 
66, de Villanueva de Córdoba;al 49, de 
Fuente Obejuna; 1.'’ y 9, de Pedro 
Abad; 17 y 26, de Bujalance; 4 y 26, 
de Belalcázar; 42 y 78, de Oastío del 
Rio; 19 y 299, de Córdoba, y vacante 
el número 6, de Lucena, por falleci
miento del mozo que lo ocupaba.

Solicitar del Exorno. Sr. Capitán ge
neral del distrito la suspensión de em
barque del mozo Rafael Chamizo, de 
Castro. Los Sres. Estrada, Velasco y 
Aguilar, salvaron su voto en lo que 
respecta á este acuerdo.

Reemplazo de 1886.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 36, 40, 99 y 109, de Montilla; 56 
y 67, de Montoro; 11, de Nueva Car
teya; 2, 9, 26, 47 y 64, de Belalcázar; 
17 y 43, de Baena; pendiente de fallo 
definitivo, al 44, de Belalcázar; excep
tuados temporalmente de activo, por 
razones do familia, al 66, 80, 96 y 104, 
de Montilla; 16, de Montoro; 12, de 
Montemayor; 2, 10, 22 y 23, de Mon
talbán; 22, do Nueva Carteya; 10 y 50, 
de Belalcázar;.66 y 69, de Bujalance, 
y 16, da Baena, y excluido temporal
mente de activo, por inutilidad física, 
al 55, de Priego.

Reemplazo de 1887.

Declarar pendientes de tallo defini
tivo á los mozos números 2, do Enci
nas Reales; 22, de Dos Torres; 49, de 
Priego; 90, de Rute, 417, de Córdoba, 
y 32, de Iznájar; exceptuado temporal
mente de activo, por razones de fami
lia, al 6, de Palenciana, y excluido tem
poralmente del servicio militar, por 
corto do talla, al 37, de Caroabuay.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 30 de Setiembre.
PaESIDENCIA DHL SE. APAEIMO MABÍN

Señores que .asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Estrada, 

Velasco, Conde y Luque, Aguilsr, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo da 1834.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 16 del cupo de Mon
tilla.

Primar reemplazo de 1835,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 33 y 86, de 
Puente Genil; 41, de Iznájar; 16, de 
Baena, y 12, de El Carpio, y excluido 
temporalmente de activo, por inutili
dad física, al 316, de Córdoba,

3egliado reemplazo de 1886.

Devolver faborablemeute informada 
al Sr. Gobernador una instancia de 
José María Jarado, vecino de esta capi
tal, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas con que redimió 
la suerte de su hijo José Jurado 
López.

Reemplazo de 1886.

Declarar sorteables á los"mozo.s nú

Lucena.

Núm. 2,068.-

Terminado el repartimiento del cu
po da consumos, sus recargos legales y 
arbritios autorizados, correspondientes 
á esta ciudad en el actual año econó
mico, para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 260 del vigente reglamento se 
anuncia al público quedár de manifies
to en esta Secretaiía municipal para 
que los contribuyentes puedan exami- 
aarlo y presentar sus reclamaciones en 
el término de ocho días hábiles, á con
tar desdé la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia,

Lucena 6 de Noviembre de 1837.— 
El Alcalde accidental Presidente, Fran
cisco P. de Villalta. — El Secretario, 
Juan Bautista Cabeza.

Guijo,

Núm. 2,100.

meros 17, de Dos Torres; ll, de Doña 
Mencís; 6 y 8, de Fuenf Palmera; 38, 
de Espejo; 47 y 80, de Hinojosa; 61, 
77,160 y 168, de Lucena; 17, de Ada- 
múz; 36, de Aguilar, y 6, de Encinas 
Reales; exceptuados temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa- 

; milla, al 24, de Benamejí; 22 y 29, de 
Doña Mencia; 16, de Fuente Palmera; 

: 16, de Pernáti Núñez; 41 y 86, deFuen
te Obepuirt; 50, de Espejo; 86, de Hi
nojosa; 3, de Adamúz; 60, 76 y 113, de 
Aguilar, y 13, de Dos Torres, y vacan- 

; tes los números 110 y 162, de Lucena, 
i por fallecimiento de loa mozos que los 
■ ocupaban.
i Baemplazo de 1887,

1 Declarar sorteable al mozo número 
t 12, de Zuheros; pendiente de fallo de- 
j finitivo, al 135, de Lucena, y ezcep- 
! toados temporalmente del servicio ac

tivo, por razones de familia, al 95, de 
Castro del Río, y 26 de El Viso,

Aprobar el extracto de lo,s acuerdos 
adoptados por este Cuerpo provincial 
en asuntos de quintas desde 1." de 
Abril hasta 26 de Agosto último, y que 
se remita al Sr. Gobernador por si se 
sirve disponer su publicación en el 

j Boletín Oficial de la provincia.
} Disponer que sin perjuicio de las se- 
j aiones ordinarias que habrán de oels- 

brarse en el mes de Octubre inmedia- 
j to, tengan lugai- en los últimos días de 
¡dicho mes cuantas extraordinarias 

sean précisas para que queden ulti
madas todas las incidencias del actual 

i reemplazo y revisiones de los cuatro 
anteriores.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

ayuntImíSn'^Fos

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde consti
tucional de esta villa.

,1
^¡ poración, por término de ocho días, 

que principiarán á contarse desde que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que los 
individuos comprendidos en él pue
dan examinarlo y hacer las observa
ciones que consideren procedentes; 
en la inteligencia, que transcurrido di
cho plazo, ninguna será atendida.

Lo que ae hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
que se hallen comprendidos en dicho 
reparto.

Guijo 4 de Noviembre de 1887.— 
Nereo Valverde.—Manuel Moreno, Se- 

: cretario.

■ Lucena.

' Núm. 2.106.

D. Atanasio de Burgos Torrens, Jues de 
■ primera instancia de 'esta ciudad y su 

partido.

c Por el presente, hago saber: Que en 
los autos ejecutivos que en este Juz- 
do sigue el Procurador D. Gabriel Fer
nández Calvo, en nombre de D, Luis 
Miguel Reina y López, de esta vecin
dad, contra D, Félix Chacón y Ramí
rez, de igual domicilio, sobre cobranza 
de cantidad de pesetas, he acordado 
sacar á pública subaste, para su venta, 
la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle Mesón 
' Grande, de esta ciudad, marcada oOn 

el número sesenta y dos, manzana 
ciento nueve del sexto cuartel, cuya 

, fachada da á Oeste, y linda: por su de
recha, entrando, con casa de Alejan
dro Gfucia; por la izquierda y espalda, 
con casa molino aceitero de D. Fran
cisco Jiménez Villalba. Ocupa una su
perficie en planta baja y segunda de 
cuatrociento,s sesenta metros cincuen
ta y tres decímetros, y en planta princi
pal de cuatrocientos setenta y seis me
tros sesenta decimetres, y ha sido jus
tipreciada por Perito competente en 
la cantidad de tres mil ciento ochenta 
y siete pesetas....................... 3.187,00

; Para cuyo remate se ha señaiado el 
■ día treinta de los corrientes, y hora de 

la una de su tarde, en la sala audiencia 
! de esto Juzgado, debiendo hacerse 
i constar que para tomar parte en Ia au- 
■ basta los licitadores han de consignar 
f previamente en la mesa judicial el 
; diez por ciento fiel tipo de la tasación; 
’ que loa títulos de propiedad se hallan 
I de manifiesto en la Escribanía del Ao- 
j tuario, donde los licitadores pueden 
| ezaminarios, previniéndoies se han da 
J conformar con ellos y sin derecho á 

exigir ningunos otros, y que no serán 
j admisibles las posturas que no eu- 
; bran los dos terceras partes del justi- 
? precio.
1 Dado en Lucena á cinco de Noviein- 
- bre de mil ochocientos ochenta y sie

te.—Atanasio de Burgos.—Por man
dado de S. S., Licenciado Felipa dé 

1 Blancas.

Hago saber: Que el repartimiento 
vecinal para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal de esta villa del 
corriente ejercicio, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor-
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PUEBLO 

donde radie*. NOMBRE DEL COMPRADOR

689 348 Estado........ Baena...................
690 597 Clero........... Cafiele.................. A ntfinin Díaz AT Arró
691 690 Idem............ Idem..................... Kl mipiTio-...........................
692 631 Idem........... Idem................. . . "Pímílió
693 536 Idem............ Idem..................... lihA.ffl.nl TTn^rfiafl Tiara. .
694 692 Idem........... Idem.................... KTArÍA ATnroTirt
696 628 Idem........... Idem..................... .TiiaA PoncR ^nrifA
696 679 Clero........... Idem.......................... MannAl IVrArtÍTi A7 H í A rrA
697 612 Idem........... Idem.....................
698 586 Idem........... Idem..................... miflinn .
699 610 Idem........... Idem.....................
700 608 Idem............ Idem..................... Til naiRTTirt.. . . ,
701 2.051 Idem........... Priego.................. iTran Aiwan "R.ftaa ATnrip,]
702 4.521 Propios .... 

dñm.
Villaviciosa.......... Antonio Caballero Rede!.......

703 7.070
704 49 Propios ....

Idem............
Espiel...................

ÍU.a>IUUO3 110 wUIUpU xxiüí
Jiifl.u Rftutiftta Ofishm. . . .

705 49 Id em..................... "Rl Tnirtmo
706 49 Idem............ Idem..................... Till mÍamó
707 49 Idem............ Idem..................... Rl ínianiQ
708 49 Idem............ Idem......... ........... ntíflmn
709 49 Idem........... Idem..................... tnían’iú.. t . . . .
710 49 Idem............ Idem............... .. "Rl miiíírnn
711 49 Idem........... Idem..................... El mismo
712 62 I. pública...

Idem............
Idem..................... «Tofié Quintana

713 62 Idem..................... miítiTio
714 1.523 Beneficencia Montoro............... AndrAA Cañamat^Tift
716 600 Ciero........... Oafiete.................. A111101110 MorAMn
716 603 Idem............ Idem..................... "Rl níiarno.
717 1.680 Idem............ Pozoblanco...... Manuel MolArri
718 258 Propios.... AímediniHa.......... Manuel Mont mo....................
719 1.729 Clero........... Torrecamno.......... .TahA P.lnnA Mnrí>i>n
720 1.681 Idem............. Idem..................... El mismo.
721 2.223 Idem............ Idem...................... A l’fonfln T^nrr^ífii
722 736 Idem............ Cabra.................... EAliv ITArrAra
723 661 Idem............ Idem..................... Eloro TTavas
724 8.968 Idem............ Idem...................... IWamiAl TVÍata
726 2,064 Idem............ Idem..................... T^fl.blo T^flllA.chArAo
726 294 Idem........... Aguilar................ MannA] MA,ldonfl,dQ
727 2.044 Idem............ Idem...................... ManiAl Torms
728 626 Idem............ Bujalance............ A ntonin EAi'ná.ndA?
729 490 Idem........... Idem...................... A ntonío Tí.oTixíiro
730 642 Idem............ Montilla................ ATitnnin TiAt'íA'z kWodinft

(ConUnuarâ.)

RELACIÓN de los apremios expedidos por esta Administración y fincas embargadas durante dicho trimestre.

Finca embargada.
PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZO 

que 

deben.

imposte

dal dóbito. 

Mí. Cíi-

Boletín

‘u í^nc se 

enunció.

Din en que ee 

expidió el 

apreniio. OBSERVACIONES
Di*. Ves. All O.

Espumero Sal........................................... 13 Julio...., 1887 10 106,00 i
Olivar pago Barrera................................. 10 11 20 162,60
Tierra en Alamillo................................... 10 77 n 20 125,00
Olivar Fuente María................................ 14 lU 77 20 203,63 1Id. Solana!................................................. 14 H 20 43,75
Id. DonRomei’o....................................... 14 7« a 20 28,38 o
Id. Fuente María..................................... 14 t) 77 20 43,76
Id. Barrera................................................. 2 77 71 20 126,00 o \

Id. Portadas............................................. 2 77 77 20 21,26
Id. Quebradas........................................... 2 77 » 20 46,38
Id, Cortijuelos........................................... 2 77 9 20 16,00 , 1
Id. Cañada................................................. 8 71 77 20 36,00 '
Tierra en el Ruedo................................... 26 77 « 18 62,50

70,00
OT

Haza en 1 dehesa boyal.......................... 6 77 » 2
Olivar en Cañaveral... ............................. l.® 77 77 9 61,26
Haza en la dehesa Carriles y Estrella.. 29 Agosto... 77 4,“ 1.936,00
Idem 7) TV « 6 1.674,60
Idem
Idem...........................................................

n 17 17 6 2.042,00
77 6 2.201,50

Idem.......................................................... 71 77 5 1.611,50
Idem..........................................................
Idem,...... .................................................. « 71 6 1.701,50

1,704,50J7 77 5
Idem...................................... 17 71 6 1,603,00
Casa, plaza de Loreto............................... 16 77 11 4 90,80 æ
Idem.......................................................... 16 í7 4 161,20
Olivar del Vicario................................... 13 77 17 10 483,00 nS
Tierra en Villatoro................................... 13 77 77 10 57,66 O
Id. en id................................................... 13 71 71 10 36,10
Id. arroyo Ganbanzal.............................. 7 77 71 10 16,25
Id. en la dehesa de la Nava.................... 28 77 71 4 700,00 ’■is

Haza en Guadamira................................. 18 77 11 19 100,00
Id. en la Encbiilla.................................. Í^ 28 77 77 19 42,50
Id. en Cabezala Nava............................. 1.“ 77 77 17 7,40 \ ^
Casa Arbonoz........................................... 1.“ 77 77 16 186,16 1 S CM

Olivar en Espera Mateño......................... 11 79 17 14 125.00
Censo sobre varias fincas........................ 24 77 9 9 60,61
Tierra en arroyo del Alameda!............... 9 77 11 14 62,60
Haza en Cuadrillas................................... 17 K 71 18 28,81
Id. enAjaores............................................. 17 M JI 18 21,25
Olivar en Cerro Madero,.......................... 20 71 H 17 106,37
Id, en Cañada.......................................... 1.’ 71 7J 20 50,66

6 ^ 77 4 67,39

IBPimiTA PKO TIN OJAL (o ABA B00OBKO Hcsncio)
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